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“Una cosa no es justa por el hecho de ser 
ley. Debe ser ley porque es justa” (Cesare Bec-
caria, 1737-1794) 

Hoy, en el marco del “Día de la Magistra-
tura y la Función Judicial”, nos encontramos 
no solo celebrando una fecha especial ha-
cia el interior de nuestra comunidad judi-
cial, sino también reflexionando sobre los 
avances y desafíos que han marcado el últi-
mo año en el ámbito de la justicia. Al igual 
que en cualquier conmemoración anual, es 
natural mirar hacia atrás y evaluar el camino 
recorrido. Si hay un fenómeno que ha deja-
do una huella indeleble en ese período, es 
sin duda el auge de la inteligencia artificial y 
su consecuente revolución. Esta nueva era, 
impulsada por la IA, nos invita a considerar 
su impacto y reflexionar en torno a las posi-
bilidades que ofrece para el futuro del Poder 
Judicial.

En este contexto la inteligencia artificial 
(IA) emerge como una herramienta pode-
rosa que, si se utiliza adecuadamente, tiene 
el potencial de revolucionar la administra-
ción de justicia en su totalidad. Sin embar-
go, su implementación plantea cuestiones 
de toda índole. Desde dilemas éticos y téc-
nicas que deben ser abordados con caute-
la, hasta la clásica resistencia humana al 
mínimo cambio.

El trialismo jurídico, propuesto por auto-
res como Werner Goldschmidt, se basa en la 
idea de que el Derecho se compone de tres 
dimensiones: normativa, fáctica y valorati-

va. Estas dimensiones interactúan entre sí 
y son esenciales para la correcta interpreta-
ción y aplicación del Derecho. En este marco 
teórico y también en el práctico, el magistra-
do, el justiciable y la norma son los protago-
nistas principales.

Hoy, en el 2023, es factible observar una 
nueva variable que atraviesa las distintas fa-
cetas del mentado trialismo, donde la IA se 
posiciona como un catalizador coadyuvante 
en la relación entre magistrados, justiciables 
y la norma. Esta nueva interacción comple-
mentaria busca mejorar la eficiencia y ca-
lidad del servicio de justicia que se intenta 
brindar, pero también plantea desafíos éti-
cos y técnicos.

A esta altura resulta de público cono-
cimiento que la IA puede asistir en la di-
mensión normativa, analizando grandes 
volúmenes de jurisprudencia y legislación 
para proporcionar a los magistrados in-
formación relevante y actualizada. En la 
dimensión fáctica y gracias a diferentes 
avances, como el procesamiento de lengua-
je natural (PLN) la IA puede ayudar en la 
recolección y el análisis de pruebas, iden-
tificando patrones y anomalías. Por último, 
en la dimensión valorativa, aunque la IA no 
puede reemplazar el juicio humano, puede 
ofrecer perspectivas basadas en datos que 
enriquezcan la toma de decisiones; un cla-
ro ejemplo de esto se ve cuando se le pide 
a “ChatGPT”, que emule ser un experto en 
Derecho y que confronte diversos puntos 
de vista.

La integración de la IA en el sistema judi-
cial no está exenta de retos o desafíos. Como 
con toda cuestión novedosa, inicialmente 
reparamos en las cuestiones éticas. ¿Cómo 
garantizamos que las decisiones tomadas 
con la ayuda de la IA sean justas y no estén 

sesgadas? La transparencia y trazabilidad en 
los algoritmos y la formación continua de los 
magistrados en tecnología y nuevos desarro-
llos son requisitos esenciales para abordar 
este desafío; más que nunca se impone la 
necesidad de implementar capacitaciones 
tecnológicas obligatorias por parte de las au-
toridades.

Así nos encontramos con otro gran obs-
táculo conocido, la resistencia humana al 
cambio. En suma, los profesionales y opera-
dores del Derecho, formados en un sistema 
tradicional, podemos mostrar reticencia a 
adoptar nuevas tecnologías. Este fenómeno 
se ve acentuado por lo que se denomina “ses-
go de la abogacía”, un concepto que refiere a 
la tendencia de los abogados a desconfiar de 
todo por naturaleza, fruto principalmente 
de nuestra formación centrada en el análisis 
crítico y en la prevención de riesgos, poten-
ciado en ocasiones por actitudes conserva-
doras y renuentes al cambio.

Finalmente, y como dato no menor, la fal-
ta de inversión e infraestructura adecuada 
puede ser un impedimento para la adopción 
de la IA en las oficinas judiciales. La imple-
mentación de sistemas computarizados de 
avanzada requiere de una inversión signifi-
cativa, no solo en tecnología, sino también 
en formación y adaptación de los procesos 
judiciales existentes.

Deviene crucial que la IA sea vista como 
una herramienta y no como un sustituto 
del juicio humano. La empatía, el razo-
namiento moral y la interpretación de la 
norma son habilidades intrínsecamente 
humanas que no pueden ser replicadas por 
una máquina.

Para concluir, la IA tiene el potencial de 
ser un aliado valioso en la administración 

de justicia, ofreciendo eficiencia y precisión. 
No obstante, su implementación debe ser 
cuidadosa, poniendo siempre en primer lu-
gar la ética y los derechos fundamentales de 
los justiciables. El trialismo jurídico, ahora 
así interpelado por esta nueva criatura, nos 
ofrece una hoja de ruta para navegar estos 
desafíos y, de una buena vez, aprovechar al 
máximo las oportunidades que la tecnología 
nos brinda.

Cita on line: TR LALEY AR/DOC/2234/2023

SUMARIO: I. Una nueva realidad.— II. La Justicia ante la nueva realidad.— III. Los jueces ante la nueva realidad.

I. Una nueva realidad

En los últimos años se ha producido una 
evidente transformación de la realidad, 
que hoy plantea un escenario caracteriza-
do por la aparición de nuevos fenómenos 
sociales y culturales, el desarrollo expo-
nencial de la tecnología, la proliferación 
del teletrabajo, nuevos modelos organiza-
cionales, todo lo cual ha impactado en la 
sociedad y ha modificado sus exigencias, 
entre ellas, lo que espera de la Justicia y de 
los jueces (*).

La pandemia fue disruptiva, aceleró mo-
dificaciones en el mundo del trabajo y pro-
dujo un punto de inflexión, con cambios en 
el perfil de los trabajadores y la mecánica 
de prestación de las tareas. Generó un cam-
bio de mentalidad o —si se quiere— hizo 
actualizar algo que estaba en potencia: la 
revalorización del tiempo. La migración al 
trabajo remoto tuvo un fuerte impacto en 
la forma de trabajar, porque cambió la ma-
nera de pensar el tiempo y el espacio.

El escenario actual es una realidad nue-
va, dinámica y multívoca, impensada hace 
pocos años. Un ejemplo son las relaciones 
laborales en el mundo luego de la pande-
mia, primero con el teletrabajo y ahora con 
el sistema mixto: “aquello que se puede ha-

cer remoto y no requiere presencialidad se 
hace remoto y lo presencial se reduce a lo 
imprescindible”. Todos estos cambios pro-
dujeron profundas transformaciones (1).

El modelo laboral de estructuras rígi-
das —que es el que siempre tuvimos en la 
Administración de Justicia— no se adapta 
a las demandas de las nuevas generacio-
nes —no solo de judiciales, sino también 
de abogados y auxiliares de la justicia— 
que apuntan fundamentalmente al teletra-
bajo o a un sistema mixto o híbrido —pre-
sencial y virtual combinados—, en el que 
se pone más énfasis en el trabajo realizado, 
en la producción y su calidad que en el ho-
rario de inicio y de finalización y el tiempo 
real trabajado (obviamente respetando los 
límites de la jornada y el derecho a la des-
conexión). Hoy es impensable no seguir in-
corporando en la justicia los beneficios de 
la tecnología y el teletrabajo (2).

Nos enfrentamos a nuevos modelos or-
ganizacionales y a nuevas necesidades de 
la sociedad. Por eso es esencial internalizar 
que la Administración de Justicia y, parti-
cularmente, los jueces no pueden perma-
necer al margen de esta realidad.

II. La Justicia ante la nueva realidad

Sin Justicia, entendida desde el punto de 
vista axiológico como virtud y valor ideal al 

servicio de la verdad objetiva y fin esencial 
del Estado, no hay sistema de convivencia. 
Pero también la Justicia es un servicio y por 
ende debe servir, es decir, ser conveniente 
en tiempo y forma.

La dilación excesiva en la tramitación de 
una causa se traduce en una virtual dene-
gatoria de justicia: por eso debe ser menos 
burocrática y más rápida. La celeridad y 
eficiencia de la Justicia son esenciales; y se 
debe bregar por una Justicia ágil y oportu-
na —duración de la resolución de las cau-
sas judiciales (celeridad procesal)—, pero 
también confiable y eficiente —calidad del 
contenido de las sentencias (seguridad ju-
rídica)—.

Ante el nuevo escenario descripto, la Ad-
ministración de Justicia debe seguir mo-
dernizando su mirada y métodos de traba-
jo y los jueces deben adaptar sus actitudes 
a esa nueva realidad, ya que de ellos esen-
cialmente depende la calidad de la justicia.

Justamente el avance de la tecnología, la 
transformación digital y el teletrabajo posi-
bilitaron que en la pandemia la Justicia siga 
funcionando con muy buenos resultados, y 
permitió realizar todos los actos procesa-
les sin afectar el servicio de justicia. Y los 
cambios serán permanentes, porque tanto 
los trabajadores judiciales como los abo-
gados, litigantes y auxiliares de la justicia 

descubrieron las ventajas y beneficios del 
teletrabajo (3).

Por eso, el objetivo es llegar a una verda-
dera justicia digital, en modalidad mixta 
—con presencialidad y trabajo remoto—, 
partiendo del liderazgo y la gestión y tra-
bajando en equipo, buscando soluciones 
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¿Cuáles son los puntos principales de esta 
doctrina?

El autor reflexiona sobre el impacto y las po-
sibilidades de la inteligencia artificial (IA) en el 
Poder Judicial, desde la perspectiva del trialis-
mo jurídico. El trialismo jurídico sostiene que 
el Derecho se compone de tres dimensiones: 
normativa, fáctica y valorativa, que interactúan 
entre sí. Plantea que la IA se posiciona como 
un complemento del trialismo, asistiendo en la 
dimensión normativa, analizando grandes vo-
lúmenes de datos y proporcionando informa-
ción relevante a los magistrados, los justicia-
bles. Sin embargo, también advierte que la IA 
plantea desafíos éticos y técnicos que deben 
ser abordados con cautela, como la transpa-
rencia, la responsabilidad y la educación. Con-
cluye que la IA es una herramienta poderosa 
que puede revolucionar la administración de 
justicia, siempre que se utilice adecuadamente 
y con respeto a los principios jurídicos.

¿Cuáles son los puntos principales de esta 
doctrina?

El autor reflexiona sobre los desafíos que 
enfrenta la Justicia y los jueces ante la nueva 
realidad generada por la pandemia y el de-
sarrollo tecnológico. Señala que la sociedad 
demanda una Justicia más ágil, eficiente y 
transparente, que se adapte a los cambios en 
el mundo del trabajo y a las nuevas formas de 
comunicación. Propone que los jueces adop-
ten un rol más activo, proactivo y creativo, 
que incorporen el teletrabajo y la tecnología 
como herramientas para mejorar el servicio 
de justicia, que se capaciten permanente-
mente y fortalezcan su independencia y com-
promiso con los valores democráticos.
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y dotándola de mayor celeridad, que —en 
definitiva— es hacerla eficiente y empática 
con el ciudadano (4).

Para lograrlo, es necesario un cambio en 
la “cultura judicial”, sencillamente porque 
los requerimientos de la sociedad y de los 
ciudadanos son otros. Este cambio al que 
me refiero es profundo; significa que las 
funciones jurisdiccionales se deben adap-
tar y los jueces no pueden seguir ejercien-
do sus funciones como lo venían haciendo 
hace 100, 50 o, incluso, 20 años. No hay que 
seguir aplicando viejas “fórmulas”, apegar-
se a dudosos “principios pétreos” trans-
mitidos codo a codo y de “generación en 
generación”, que fueron eficaces bajo otras 
circunstancias y en otros tiempos, pero que 
en la actualidad son inoperantes (5).

Hay que acercar aún más a la Justicia a la 
realidad y a la sociedad, que tiene una mi-
rada crítica, de desconfianza e insatisfac-
ción. Se requiere un cambio de paradigma, 
modificar actitudes, porque el problema no 
es de conocimiento sino que es principal-
mente de gestión.

Las formalidades deben ceder ante lo 
sustancial. No solo hay que apuntar a un 
procedimiento judicial simplificado, más 
flexible y despojado de excesos rituales, 
sino que también ese espíritu debe estar 
presente en el dictado de las resoluciones. 
Los actos procesales hay que realizarlos 

de la manera más sencilla, más amigable 
para el tribunal y los litigantes, actualizada 
con los avances de la tecnología y teniendo 
como horizonte su producción y la resolu-
ción de la causa.

La tecnología es una herramienta y debe 
utilizarse. Hay que apuntar a un servicio 
de justicia que tome lo más positivo de su 
historia y potencie todos los beneficios que 
generaron la digitalización, la virtualidad y 
el teletrabajo.

III. Los jueces ante la nueva realidad (6)

Los jueces tienen un papel preponderan-
te para la sociedad. Deciden sobre la vida, 
la libertad y los bienes de las personas y 
son gestores de paz social y equidad, lo 
cual se torna más clave aún en épocas de 
crisis y cambios.

Ante el nuevo escenario actual los jueces 
deben estar a la altura de las circunstan-
cias y exigencias. Deben entender el mar-
co político, social, económico y cultural y 
adecuarse a la realidad, a aquello que los 
rodea, ser empáticos con los problemas de 
la sociedad, no sentirse especies de “semi-
dioses” sino actuar e internalizar que son 
servidores públicos.

La función del juez moderno no se re-
duce a ser un intérprete de la ley y a re-
solver el conflicto, sino que es más tras-

cendente: debe discernir entre lo justo y 
lo injusto, y por encima del formalismo 
llegar a la verdad objetiva y a la solución 
más adecuada y justa. Debe tener una mi-
rada más amplia y no desentenderse de 
las consecuencias que generan sus sen-
tencias.

El juez del deber ser se caracteriza por 
la gestión —sabe gerenciar su oficina ju-
dicial— y prioriza la celeridad. Está com-
prometido con la sociedad y su función, 
alejado de la llamada “pasividad judicial”. 
Es lo contrario al juez “pasivo”, que se ca-
racteriza por una actitud conservadora y 
temerosa, y le resulta indiferente el resul-
tado al que se arribe y se ocupa solamente 
por el cumplimiento de las formalidades 
del proceso.

Este nuevo escenario también implica 
soportar presiones y situaciones com-
plicadas y novedosas. Por eso tiene que 
ser —y la sociedad debe sentirlo— im-
parcial, independiente, transparente y 
honesto, pero también debe ser práctico, 
equilibrado, innovador, imaginativo y te-
ner sentido común, prudencia, templan-
za, y coraje.

El juez moderno también debe tener una 
actitud generosa y un espíritu solidario con 
el propio Poder Judicial y con la sociedad 
toda. No alcanza con que su propio tribu-
nal o juzgado funcione adecuadamente, 

sino que tiene que compartir las buenas 
prácticas, su experiencia y hacer aportes 
para mejorar el servicio de justicia.

El juez de hoy y mañana es el que ejer-
ce sus funciones con nuevos paradigmas y 
dogmas, partiendo de todo lo bueno y posi-
tivo que se ha construido y se viene hacien-
do, pero debe desechar las malas prácticas 
que también nos han acompañado e incor-
porar nuevas actitudes y conductas supe-
radoras.

El juez moderno que la sociedad reclama 
y necesita es un juez eficiente y servidor 
público con conciencia democrática e ins-
titucional, que busca llegar con celeridad a 
una decisión justa y vela por la tutela efec-
tiva de los derechos.

Es el que tiene conocimiento —saber 
técnico, jurídico y científico—, habilida-
des —capacidad para aplicar el conoci-
miento— y actitudes —vocación de servi-
cio, esfuerzo, compromiso—. Y que está 
dispuesto a resolver el conflicto con justi-
cia, acercándose a la realidad, a la verdad 
de los hechos, porque no se puede hablar 
de una sentencia justa (ni de una justicia 
eficiente) si no está fundada en hechos ver-
daderos y no se dicta en un tiempo razo-
nable.

Cita on line: TR LALEY AR/DOC/2241/2023

SUMARIO: I. Introducción.— II. ¿Qué desafíos nos trae el mundo que habitamos?.— III. ¿Es suficiente que seamos “buenos juristas” 
en un sentido tradicional del término? ¿Qué otras habilidades necesitamos para cumplir con el objetivo de contribuir con la mejora en 
la administración de justicia?.— IV. Cierre.

I. Introducción

El 15 de septiembre se celebra el Día de 
la Magistratura y la función judicial en con-
memoración por la creación de la Federa-
ción Argentina de la Magistratura y la Fun-
ción Judicial, organización que nos nuclea 
a muchos de nosotros y que en el año 1966 
se fundó con la misión, entre otras, de con-
tribuir a mejorar la administración de jus-
ticia.

Esta misión específica, la de contribuir a 
mejorar la administración de justicia, junto a 
tres interrogantes que apuntaré a continua-
ción, serán los disparadores y ejes para esta 
breve reflexión que me gustaría compartir 
en este día tan especial.

Estamos frente a un mundo que se trans-
forma aceleradamente. Particularmente 
de la mano del avance de la tecnología 
ocurrido en los últimos años e impulsado 
por el período de pandemia que nos for-
zó a migrar gran parte de nuestra vida al 
mundo digital, cuando no estaba en nues-
tros planes.

Dado este contexto, distinto de aquel que 
transitábamos, no ya en 1966, sino hace 
10 años atrás: ¿qué desafíos nos trae el mun-
do que habitamos? ¿Es suficiente que sea-
mos “buenos juristas”? Entendiendo este 
último como un concepto que abarca, casi 
exclusivamente, tener el conocimiento y 
la praxis sobre el Derecho. En caso de una 
respuesta negativa, ¿qué otras habilidades 
necesitamos para cumplir con el objetivo de 
contribuir con la mejora en la administra-
ción de justicia?

II. ¿Qué desafíos nos trae el mundo que ha-
bitamos?

Nuestro entorno vivencial se describe 
como un entorno VUCAH: volátil, incierto, 
complejo, ambiguo e hiperconectado. Un 
mundo en permanente transformación que 
requiere de nosotros una adaptación ágil y 
constante, y la adquisición de nuevas habi-
lidades, digitales y blandas, que nos permi-
tan conducirnos y gestionar todas aquellas 
actividades de nuestra vida cotidiana que 
se despliegan cada día en mayor medida en 
el ámbito digital, como operar con nuestro 
banco, adquirir bienes y servicios, capacitar-
se, consultar al médico, entre muchas otras.

La tecnología atraviesa absolutamente to-
dos y cada uno de los sectores e industrias y 
los transforma, muchas veces de raíz, como 
sucede con tecnologías sociotécnicas como la 
inteligencia artificial. Pensemos sino en cómo 
nos relacionamos en la actualidad apelando 
a las redes sociales o en cómo consumimos 
contenido audiovisual con plataformas de 
streaming como Netflix o Disney, siempre bajo 
la influencia de sistemas inteligentes que nos 
ordenan el feed, las historias o las series para 
que consumamos aquello que nos va a mante-
ner más tiempo enganchados en la aplicación.

En todos estos casos, el cambio ha sido tan 
profundo que ha traído consigo modifica-
ciones en lo relativo al espacio en el que des-
plegamos nuestras acciones (ya no vamos a 
un local a alquilar películas o escribimos a 
un tío lejano para ver cómo va su vida), pero 
también en las tareas que componen y dan 
forma a cada uno de los empleos asociados 
al sector o industria.

El Poder Judicial, pensado como sector, no 
es ajeno al impacto de la tecnología. Quizás, 
por diversas razones que pueden encontrar-
se en los incentivos (o en la ausencia de in-
centivos) y las limitaciones presupuestarias 
propias del sector público, el impacto se pro-
duce más lentamente y con diversa escala a 
lo largo del país; pero no por ello dejará de 
suceder y, seguramente, será cada vez más 
exigido por los ciudadanos y ciudadanas que, 
acostumbrados a interactuar digitalmente, 
demandarán, junto a las exigencias tradicio-
nales de justicia, celeridad y eficacia, que su 
experiencia en el proceso transite por ese ca-
nal con respeto a los derechos y garantías que 
les reconoce la Constitución Nacional.

Sin embargo, aun cuando todo allá afue-
ra, extramuros de nuestras oficinas, se desa-
rrolla y ejecuta, cada vez en mayor medida, 
en entornos y formatos digitales dinámicos, 
pareciera que en ocasiones nuestra mente 
“abogadil” aún está seteada para funcionar, 
al menos en el ámbito de la resolución de 
problemas jurídicos, apelando casi exclu-
sivamente a aquellas herramientas que nos 
dejó la carrera de grado o el posgrado que 
cursamos hace más o menos tiempo.

Estas herramientas, aunque indispensa-
bles, por cierto, son insuficientes para ges-
tionar los desafíos del entorno actual.

III. ¿Es suficiente que seamos “buenos juris-
tas” en un sentido tradicional del término? 
¿Qué otras habilidades necesitamos para 
cumplir con el objetivo de contribuir con la 
mejora en la administración de justicia?

La formación que tradicionalmente re-
cibimos cuando estudiamos la carrera 
de Derecho o hacemos un posgrado vin-
culado con la materia, en la mayoría de 
las ocasiones (1) se centra casi exclusiva-
mente en la enseñanza y el estudio de las 
normas y la jurisprudencia, y en el apren-

dizaje de lo relativo a su interpretación y 
aplicación.

Este tipo de formación resulta esencial, 
pero es insuficiente para abordar eficaz-
mente los desafíos que el siglo XXI trae para 
el ejercicio de la magistratura y la función 
judicial.

El mundo que habitamos nos demanda 
contar con otras habilidades que, aplicadas 
en conjunto con lo relativo al conocimien-
to e interpretación del Derecho, permitirán 
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¿Cuáles son los puntos principales de esta 
doctrina?

El artículo reflexiona sobre los desafíos que 
enfrenta la magistratura y la función judicial 
en el contexto de la transformación digital. 
Plantea tres interrogantes: ¿qué desafíos nos 
trae el mundo que habitamos? ¿Es suficien-
te que seamos “buenos juristas”? ¿Qué otras 
habilidades necesitamos para mejorar la ad-
ministración de justicia? La autora describe el 
entorno actual como VUCAH: volátil, incierto, 
complejo, ambiguo e hiperconectado, y señala 
que la tecnología atraviesa y modifica todos 
los sectores e industrias, incluyendo el jurídi-
co. Sostiene que no basta con ser un “buen 
jurista”, sino que se requieren otras compe-
tencias digitales y blandas, como la adaptabi-
lidad, la creatividad, la comunicación y la co-
laboración. Concluye en que es necesario un 
cambio de paradigma en el ejercicio de la ma-
gistratura y la función judicial, que implique 
una formación continua y una actitud proac-
tiva frente a los desafíos del mundo digital.

3 x 2: el nuevo escenario de las relaciones laborales”, 
RDLSS 2021-18.

(4) GRISOLIA, Julio A., “Teletrabajo, trabajo mixto y 
audiencias virtuales”, LA LEY 09/06/2023, 1.

(5) GRISOLIA, Julio A., “El juez del ser y del deber 
ser. Una mirada sobre los jueces del futuro”, LA LEY 

17/03/2023, 1.
(6) Ibídem.
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de alumna y docente de espacios, sobre todo de posgra-
do, que intentan con mucho esfuerzo y dedicación rom-

per con esta tradición, para sumergir a los abogados y 
abogadas en el mundo de la tecnología, la innovación y 
la gestión.
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